
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 12 de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

CLASE DE PROCESO:  Declaración de Existencia de Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial entre Compañeros 

Permanentes 

RADICADO:   2022-00188 

DEMANDANTE:  Ana Mercedes Quesada Rodríguez 

DEMANDADO: José Joaquín Rodríguez 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en auto que antecede y a fin de continuar 

con el trámite de instancia, se dispone: 

Rechazar de plano la nulidad planteada por el demandante, toda vez que la 

misma fue presentada por el demandante en nombre propio. (Artículo 73 del 

C. G. del P.). 

En firme el presente auto, ingrese el proceso al despacho para continuar con 

el trámite de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

D.F.F.C. 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 
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